
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00978-00 

 

Observado el escrito allegado por el extremo demandante, conforme lo previsto en 

el Art. 92 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, entréguese a la parte actora la demanda ejecutiva de 

CARMEN ELISA MONTAÑO SALCEDO contra ADRIANA CABANZO DELGADO 

Y OTRO, junto con sus anexos, DE MANERA DIGITAL, por haberse radicado de 

esa forma. Surtido dicho trámite, por secretaría elabórese el respectivo oficio de 

compensación. Déjense las constancias del caso.     

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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